
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN - SALA LABORAL. 

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

  

En este proceso ordinario laboral con radicado 012 2020 00143,  se 

accede a la sustitución de poder presentada por el apoderado de 

COLPENSIONES, Dr. RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, a favor de la 

Dra. LILIANA CHÁVES ORTEGA, portadora de la T.P. Nº 303. 709 del 

Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le reconoce personería judicial 

para actuar en los mismos términos que al apoderado principal.  

 

Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 del CPT y la 

SS, modificado por el artículo 13 de la ley 1149 de 2007, se admite el 

recurso de apelación por cuanto el mismo fue sustentado en debida forma 

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 66 del CPT y la SS, 

modificado por el artículo 10 de esa misma ley. 

 

Una vez quede ejecutoriado lo anterior, según lo establecido en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022, se les concede a las partes un término de cinco 

(5) días para que presenten alegatos de conclusión, el cual correrá 

inicialmente para la apelante entre el 13 y 19 de abril, mientras que para la 

otra parte será del 20 al 26 de abril de este mismo año. 

 

Si es de su interés hacerlo, el memorial deberá ser allegado al correo 

electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Surtido el traslado anterior y teniendo en cuenta el orden de entrada de los 

expedientes al despacho según lo dispone el artículo 18 de la ley 446 de 

1998, se proferirá sentencia escrita. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JOHN JAIRO ACOSTA PÉREZ 

Magistrado 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 056 

del 31 de marzo de 2023 

 

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
medellin-sala-laboral/147  

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147

